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· 1 
PROYECTO L,3 

PHOFESOHADO DE T Il!;MPO COMPLETO ( ANTECEDENTES ) 

Es sabido po~ todes que las condiciones de labor y remuneración 
de los proresores de enseftanza media han traddo como consecuen

cia la dispersión de sus actividades en detrimento de la función 
educativa y de la eficacia docente. 

Nad~ más opuesto a las exigencias de la enseftan
za,en efecto, que la situación que ha dado en denominarse de"pro
fesores taxü:",obligados a correr de un establecimiento.s: otro y 

a vece s de una ciu.dad a otra, para cumplir sus obligaciones. 

Tanto el régimen laboral del profesorado como la 
organización escolar deben ser tales que creen condiciones amplia
men te favorables a la relación profesor-d:lrector-a1umnos-padre s, 
y apun j;a a que esa I"elación humano-pedagógica tan fundamental 
fun c:ione en la medida de las necesidades de un proceso educat;l..vo 
mode rno y eficaz. 

Los factores negativos que llevaron a instrume n
tar l a modificacién del sistema de horas-cátedra - iniciado expe r t
ment al men te en el año 1970 - por el de cargos de tiempo completo 
cons tituye una de las piezas claves de la reforma. 

E~tos factores negativos serian entre otros: 

- e 1 pro fe sor no tiene t;l.empo para dialogar con sus 

a.lumncs dado que la comunicación con ellos se ve conS 
treñio.a al breve término de cada clase 

- S f3 dificulta la colaboración del profesor con el di re c
tor o rector de su establecimiento lo que Jmpide el con
t;~cto personal,las consultas,el intercambi o de idea s y 
los e~: tudios 

- a,:tual ización pedagógica personal que se hace difícil 
y aún imposible,ante la dispersión' de tiempo-energías 
aludid.os 

- l a falta de participación de los padres en el proceso 
educat.ivo.El prof esor es el primer instrumento na tural 
para concretar esa participación,pero aquí los factores 
nE1gatjvos apmtados le impiden dedicarse a esa impor
tan te labor · 

·c 

.' 
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- en cl1;lll 1.0 a las ae Lividad13S ~x\;racla5~ o no pueden 
realizarse o cuando se dan se cinen 11 aspectos parcia
les abal'cando deficientemente el amplio campo de las 
activids.des educativas complementarias. 

P(lpGll,I\MACION y EL~!IORACION DEL NUEVO SII;lTl'')IA 

En cumplimientc> de los objetivos enunciados en setiembre de 1969 

fue puesta en marcl:a,el 16 de marzo de 1970,la experiencia del pro

fesorado de t:lel/lp,:¡ completo. 

9HDFlli,J.l.MIENTO !EGi\6•. 


MerHnnte la ley 13t14,el gobierno nacional implantó - por"";¡ tér


mino del aflo esco.h.r 1970 incluido el período de exámenes genera
, ,

les de febrero-marzo de 1971 - un nuevo r'1gimen laboral en un gru

po de e stablecimio.'1 tos de nivel medio ,dependiente s de la Adminis

traclón Nacional eh Educación Media y Superior,del Consejo Nacional 

de ~:ducación Técniéa (CONET) y de la Superintendencia Nacional de 

Euseflanza Privada (SNEP).Dicho régimen: 

-PosiOi1:f.tll la transfo'rmación del sistema de desir,nación 

de !>wfesores por horas-cátedras,por el régimen de 
prof'tl sores por cargo 

-Aspj[a a mejorar las condiciones de trabajo de los 

profl!sores y a lograr un nuevo tipo de organización 
osce.:lar cuya eficiencia pedagógica sea superior 11 la 

nctulIl. 

-j¡~ e:tpresión de una concepción educativa renovadora, 

moderna y coherente,insertada en el marco integral 

de 111 reforma educativa. 

En Ja etapa experimental los establecimientos educativos que 1ntervi

n:f.eron,lo haceL voJ.untal';iamente.Es decir,los direc"torea y rectores 
. . I ' 

Y el euerpo de profesores de cada escuela o colegio - estatales y 

prlvados - fueron quienes,lueg~ de estudiar el proyecto,decHleron 

ofrecer su partici¡:ación en la experimentación del mismo, y de la 

Hsta inicial se h I.zo una selección de acuerdo con las cáractúíf¡

t~caS de los'mjsmos 

http:voJ.untal';iamente.Es
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EL PROFESORADO DE ~'IEHPO COMPLETO 

Los profesores de t.iempo completo,remunerados por cargo y no por hora 
~nQ.E!Iltran Su activ-idª,JL1: su tiempo en un establecimiento,hechos 
que favorecen apre~iablemente,un manejo eficiente humano - pedagó _ 
gico de sus clases. 

Pero no se limitan a dar clases y recibir lecciones 
sino que,med:,ante una labor programada minuciosamente,est~n en con
diciones de preparar sus tareas,guia.-r a los educandos, atender a los 
padres,organizar y asesorar actividades educativas de todo tipo y 

atin pueden ocuparse de los alumnos rezagaélos y con problemas inte 
lectuales y de conducta. • • 

Adem~s,los directivos de establecimientos -abra con 
mayores facultades- cuentan con asesoramiento especializado,pueden 
operar en consulta con el cuerpo de profesores y con l a participa 
ci6n de la comunidad,por intermedio de los padres de los alumnos. 

El nuevo ámbito escolar posibilita tambi~n la pro
moci6n de las actividades estudiantiles,con una mejor realizaci6n 
de las inquietudes de la edad juvenil. 
Remontándonos a los objetivos primigenios del proyecto,en la etapa 
de experimentaci6n,se citan los siguientesl 

- Funcionamiento de un cierto ndmero de unidades escolares 
con personal docente designado en cargos de tiempo com
pl (~to o de tiempo parcial 

- Organizacidn administrativa y pedagdgica de las unidades 
es colares sujetas a la experiencia de acuerdo con l as 
necesidades actuales de los adolescentes argentinos 

- Verificacidn precisa de la fact1.bilidad operativa y fi 

nanciera del nuevo sistema',con el propósito de generalizarle 

Cono es ldgico, los profesores d~ tierilpo completo o de 
tiempo parcia] tien,m obligaciones de clase de acuerdo con las asig
naturas del plan de estudios. 

m§~1npe!lltii tambil1n tareas extracLase,o sea actividades 
que se realizan fue :ra del horario correspondiente al plan de es tu
dlos.Estas tareas e:ctraclase comprenden entre el 25' y el 30% del 
total de obligacionns horarias de cada profesor y son I en gene r al s 

pl anificación de ac U 'lidades -tareas de apoyo al pr ograrna- asisten
" ' '~. 1 T 

ci a a los alurnríos ..: re liición con las familias de los educandos y con 
la comunidad- " cumpl :~miento de la programaci6n que efectde el esta 

, , l 
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blecimientC' con el fin de mejorar la enseflanza-aprendizaje y de res

ponder a les exigencias dinámicas del proceso de cambio. 

MEJORAMIENTO DEL CtrRRICULUM 

En el mhrco del nuevo rdgimen laboral,horarios y tareas,el 

objetivo general de' la experiencia de profesor de tiempo completo 

es lograr el mejorlLmiento del curriculum a nivel de todos sus elemen

tos esenciales! 

- El alumno participará responsable y activamente en el pr 

ceso educativo de lLcuerdo con su grado de madurez y sus capacidades 

- El pr(lfesor orientará al alumno mediante un mejor conoci 

miento y 

zada 

comprensiC~ tendientes al logro de una educación personali,. 
- El pr(lfesor ajustará la programación escolar en sus dis

tintos papeles,a 1M exigencias del proceso ensef'lanza-aprendizaje 

- El pr(lfesor alcanzará un continuo y sistemático perfec

cionamiento persomLl y contribuirá a que 10 alcance el cuerpo docen

te en lo td~nico pe:dagógico,como en la actualización científica de 

las distintas discl.plinas 

• Cada E:stablecimiento se organizará pedagógicamente 

modiante la delegaciÓn de funciones y establecerá distintos niv~les 

de responsabilidad 

.- El establecimiento decidirá los medios adecuados parac 

posibilitar los sel~icios recíprocos entra el mismo y la comunidad. 

ORGANIZACIO¡IJ' DE LA ENSERANZA 

En lo ]'eferente a la organización de las unidades escola

res funcionan depal'tamentos,cuyo ndmero y áreas de actividades están 

determinadoH por l~l naturaleza y alcance del proyecto respectivo y 

las caracte:r:!stica11 y composiciÓn del cuerpo docente.Además el plan

tel funcional de cnda unidad está integrado por un asesor pedagógico 

PAUTAS GENEHALES 

Respe(:to a la organización de l~ e.nseflanza se forl7lUla

ron pautas orientacloras,que cada establecimiento adaptó a: su reali

dad escolar . Como !:er: 

- Redu(:ción del ndmero de asignaturas diarias mediante 

la ol'ganización de unidades horarias de distinta dura

ción (2?, 30, 40, 60, 80 minutos,etc . ) 

- Reestructuración de los programas,con el doble propó

l :;ito ,de , actualizarlos y organizarlos en unidades didác
tica!: amplias, que posibiliten la correlación y la adop



ci6n de una metodología moderna. 

_ 	Pl'ogramE,ci6n de actividades coprogramáticas y actividades 

optatlvt.S libres u obligatorias ,en concordanci. con la na 

turalezl. de la experiencia,que podrían desarrollarse los 

siLbados o en turno contrario 

- Apl1cacj,6n de un rdgimen experimental de calificaciones, 

emimenes y prolllOciones,si así 10 exigiera el ensayo 

- Constittl,ci6n de grupos homogdneos de alum!;iQs. Con este fin 
S¡, rl1 nee asario considerar 109 criterios que se proponr,all 

y decidir teniendo en cuenta los servicios especializados 
que axis ten en cada unidad. 

- Ol'ganize,ci6n de ser.vicios de orientaci6n y psicopedag6gic 
cua.ndo la unidad posea personal competente y experimentad 

DEL ASESOR PEDAGOGI€lO 

Cada uno ce los establecimientos afectados a la experiencia 
cuenta con un ASES(IR PEDAGOGICO,cubierto a propuesta del director o 

rector con un profesor especializado en Ciencias de la Educación o 
en su defecto, con un profesor con titulo docente qua acredite ante
cedentes para esa función. 

El ASESOR PEDAGOGICO no integra la linea de conducci6n,tien 
categoría equivalente a profesor.Sus 'funciones son de apoyo técnico 

a la experiencia per medio de orientaciones y asesoramiento pedagó
gicos a los I~onductores del ensayo a nivel escolar y al cuadro de 
profesores dl!l res¡:ectivo establecimiento. 
Ampliando 10 referente a las funciones de los profesores en esta eta 
pa de la exp1lriencia en marcha se consignan las siguientes: 

Re~lpecto a la organización escolar l 

CA laborar' con el director o rector en: 


- El planeamiento,desarrollo y eva).uación del curriculum 

- ,ln el desarrollo de los cursos de estudio; 


- ~n la rropuesta de cambios; 

- En la distribuci6n del tiempo de la' programación; 

- ,9:n la selección de medios auxiliares; 

- En la coordinaci6n de servicios escolares; 

- En la organización de seminarios,grupos de estudio,etc. 


- En las relaciones con los padres; 

- ~n la obtención de datos e informaciones para estudios 


estadísticos. 
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CON RESPECTO A LOS PRO];']5S0RES ~ 

Participar en la organización de actividades para 
la ac t ualización 	p!:ico-pedagógica y cient:!fica de profesores con: 

a> Sesiones de estudio; 
b> Seminarios; 
c;' CUrsos de perfeccionamiento 

Colabora además en la programación de la ensefianza por departamento 
( por ~rea, aslgnattlre.,ciclo ,et·c.) 

GON RESPECTO A LOS ALUHNOS t 	 ...... 

- Participar en la preparación de programas de orien
tación vocac~onal,profesional y ocupacional 

- Intervenir en los consejos de profesores para in
dicar los problemas individuales de los alumnos 

Promover nuevos sistemas de disciplina 

- Estimular la utilización de la biblioteca como cen
tro de actividades escolares 

_ Contribuir en la organización de e quipos de trabejo 
- Organizar ficheros de seguimiento escolar 

-	 Proponer nuevas t~cnice.s de estudio 

-	 Organizar las actividades extracurriculares 

-	 Organizar curs4s de recuperación· 

-	 Coordinar el sistema de evaluación 

,ON ar;S PECTO AL MEDIO ESCOLAR: 
, ., .. 

- Promover y proponer cambios para la mejora de las 
instalaciones y equipamiento 

_ Asesorar en la 	reparación del material did'ct1c.o 

_ 	Orientar el funcionamiento de los servicios auxi 
liares 

- Organizar y dirigir las actividades de asociaciones 
de padres y egresados 

-	 Participar en la organización de programas de de
sarrollo de la comunidad 

La enunciación de los lineamientos básicos y posibles de las funcio
nes que desempefta un profesor es indicativo de la multipl icldad,cali 
dad y t rascende.ncia de 'las tareas ~~~¡Rca~b~O;~mplÚ. " " - "~, [" TlV 

, 	 . r~ r·r ,-y ::.. 7 - ler peso 
, . , . ' '., 	 1u52· Buenos Aires - Republica Arijentina 
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Su concrecl'~I1, en el imbito escolar, implica una transformaci~n hon

da y posithra del sistema educativo.Fadible,dnicamente con l a apli 

cación imte ,'~ral del nuevo sistema •. 

En lo que I'~!lpecta a la Asistencia a los alumnos , ~sta se canaliza a 

trav~s del ~Jpartamento Asistencial presidido por el Ases or T~cnico 


Pedag6gico • 


PROFESOR CO~SEJERO 

Cada Curso ';1ene un Profesor Conse j ero que se redne con sus a l umnos 
en horas ex1;ra-clase para es t imular,encauzar y guiar las 't\Ctividades 

del grupo. 

El h'oyecto 13 que comIenza con establecimientos de Media I 
DIlffiM, SNEP,y CONE! y alq"después se i ncorpora Artística y 

Ag¡'opecuaria, comenz6 afectando aproximadamente lit 30 esta

blElcimientos lo que representaba en el af10 1970 e l 2% del 

total de los mismos y llega ahora ~proximadamente al 10% 

deJ. total de éstos. 

Se suma ~ lo expuesto que muchas provi n

c i lls crearon sus propios establecimientos con un sistema 

similar a este régimen y esto daría un 10% del t otal de 
éstO¡l. 
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LEY II PROF,l!;SOllliS DESIGNADOS POR CARGO DOCENTE" 

Art.2 	Implállt ase en Jurisdicción del l.!lninterio doe' Cult ura y E- · 

duce,ción , un nuevoRégimen donominado de Profe Goree Deoig

nados por Jargo Docante que tendrá por final i dad elevar 

los . logros de la eduoaoión media. 


Art.3 	El sistema se e:r.:tenderá progresivamente u establec imien
t oo d e niv~l Medio, .d propuesta de los organismos de 0

riHn taci6n , conduc ción y 8uperviaión de ensefinn za en la 
j U¡'isdicoi,5h r espeotiva. 

Art.4 	A los ef eoto s de esta 'Ley los profe~JOres revistarún en 
alÉ~Ut10 0 de l os oargos que ¡ie espeoifioan B. cOlJtinu,aoi ón 
con 1 13. obl .lgaci ón de cumplir la tarea efeotiva, equiva
lent1l e n t .tempo ; al nÚmero de Uhió.ade o horarias de 0113.
se semanal~s ~ue en oada caso se indloal 
a) C:U¡;;O d3 TC 36 unidEd.es de cle.se semanaleS 
b) " " TP N0 l 30 11 "" 11 

c) " " " No2 24 " "" " 

d) " "" N° 3 18 " "" " 

e ) 11 "N04 12 " 	 1111 	 11 11 

f) Podrrul también incorporaroe profesores en horas , , 	 , , , 
ca ted:ra no lnclul.das en la confieuracion ele 'loo c a reoR 

> 

Art . 5 A ,lo!! efec ' ~o s de esta Ley los profe Gore s des igna dos po r 
cargo tend:.rán obligaciones de cluse de ac uerdo con las 
aaignatural3 del Plan de es tlltlios y obligaciones ext r aclaoe . 

Art.6 	El n[unero '~otal de horas extracluae para cada estableci
miento no podrán, ex ceder el 30;~ <le las obligac iones da 
clase de la totalidad de l os profesores. 

Art.7 Los E'stabl'lc1mientos incluicloa en el Régimen p Odrán con
t ar con 10'1 siguien t e s n uev os cargos docenteS: 
a) A Ge!l o r jJsdagóglco tendrá .ierar 1uín equivalente a lJro

fe so r , 'lj ercerá la jefatLlra dd Departum8nto de Oríen
t :3ción ;r p odrá r evis tar en un cargo 24,30 ó 36 unida
des hD~lrias de clase. 

b) 1'I;i c01Je, la&0€;0 inte¿;rará e:' De¡,artB.1!iento de ü:::-1entació!l 
y rel'is ';ará en un cargo de 18 ó 24 lll1iéindes horarics 
un clu [; O semanales. 

http:unidEd.es


c) 	Ayudante del Departamento de Ori entación intee;tará el .Dp t o. 

de Orientación y ri'!vistará en un cc.rgo equivalente a un tLlr

no escol:J.r cOmpl,~to . 


d) 	Au::dliar docente :r,~~izará las tal'e:3.s inherentes al C3.::'Co 
de l1reeep-~or y colo.borará en apoyo técnico 1'eJo. (;.9;;:ic o para 
la pro;;e cución df' los diver'sos pro:,'ectoB qUe incorpore c a da 
ebtaJleciniento. 
Los ort;anismos r,:slle ctivos pOdrán incorporar al car¡io d e aUJ~i
liar dt:cente a lC 'B estableci.mientos cuyas modalida des lo JUG

tifiquen . 

Art.8 	},os cargos c réados por ia presente Ley, SerÓJl cubiertos 
por el personal que pos ea los ti tutos que se especifiquen 
en el anexo de títulos de la Ley 14 . 473 (Estatuto del 
Docen.te ) • 

Art.9 	El L15r,~so a la docencia y los 'ascensos en. los cargo s crea
dos )Jor esta Ley, se efectuarán por concurso de tit ulos , a n
teceüeni;es y o,oo:Jición con las modalid8.deo y ref,y.i.3i tos Que 
e s tahlene el E Jtatuto del Docente, 1:3. Reglament :lción de l a 
pres('¡Üt! :¡ lo ,~s tipulado por el' Artículo 8 del né¿;imen J u rí·
dico J3úE'ico de la Función Pública (Ley 22.14·0) en tanto no 
s e 0J,onga a lo normado por esta ley. 

Art.lO Los lJrofesoreB ingrcdGrán en la docencia en el RéGime n por 
109 careos de :.2 a 18 UJlÍdades horarias Sem:3.11¡Üe s . TDlllbién 
pOdrán itlGr2sal: en horas de cátedra cua..>J.do se clll:!pla el .su
pueoto previstc' en el art.4.f. 

;~;:-t.ll 10s orGanislllo!: reS1JectivoG establecerán la pluIlta funcional 
fi.jan,io cOllti<1é.d y tipo de co.rcos .,de uCl1erdo C011 las GlOdn.l i 
dades y )Jroyectos pedagógicos de los establecimi entos y con 
el procedimiento diflpueato por cota ley y 10 q ue !1l re[lpec
to e¡;1;abJ.ezca el Ministerio de Cultura "j' Educación . 

Art.12 En los establecimientos afectados al régimen de esta 
ley ¡ü J'ersollal que desempeña los cargos de Rector , 
Director', Vicerrector y Vicedirector de e~tablecimi entos 
con cursos de .blrofe::;orado o nivel Itledio , percibirán ade
mús el e 13.s l'GJJlulleraciones correspolldientcD al c 8.rgo, e l 
cOill!J lemento LOlificable que e11 cada caso se indica cn la 
1)13l1i1l:3. que C'JillO AH¡;i:O 1 fonna parte 

http:GlOdn.li
http:ref,y.i.3i
http:Docen.te
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de le. presenta ley. 

Los restantes cargos docentes percibirán además de las r3
muneraciones oorrespondientes al cargo el complemento boni

ficable tIue fije el AH:3XO 1. 


,. ,-	 ,
fl.r t , 13 	Para cubrir con caracter. titUlar 'cada uno de loe cargos que 

integran la planta funcional de un establecimiento que se 
incorpore al régimen de esta ley, con excepción d,e los men
cionados en e] art. 21, se establecerá un orden (le"".prioridades 
para el pereoral titu1:ar;. del msmo establec.1.miento o ~e 
otros de la misma localidad o de locnlidades '\recimas que en I 

cada llaso se determinan que aspire a ingr=snr al nuevo r~ 
gimen en un cargo de igual denominación o corruspondiente al· 
que dE!Sempeñaba, ya sea. por conversión de cargos o por con
curso, de acuerdo con laa 110rmas que fije la reglamentación, 
Los pI'ofesores de los establecimientos de la Superintenden
cia naco de la Enael'íanza Privada serán d e signad6s de acuerdo, 
con el ré,~imen vigente para eaa' ju.risdicci6n~ 

Art.14 	Se incluye la implantación del régimen eetablec1(10 por esta 
ley entee J.as causales de disponibilidad del artículo 20 de 
la ley 14. l n3, ]lara el IU!rsonru tlttdar de la Administración 
Nacional: dEl Edunación Media y Superior y del Consejo Nacional 
de Educ13.ci6n Té(mica que no acepte ingresar a diClho sistema 
o que no ptleda lntegrar los planteles en virtud de las nor
mas de designación dadas en los artículos 13 y 2:L de esta le:; 
y su reGlamentac:ión. Este personal_docente quedará automátic-ª, 
mente en disponj bilidad con goce de sueldo a p i \;ir de la fe .... 
cba en (lue el eE:!!ab1ecimiento comience a funci ( IlItr de acuerdo 
con el j~égimen estalbecido por esta ley. Dentro de los 120 
días laH Juntas de Clasificación y los demás org~.n.ismos y de
pendencias del Min.de CUlt . yEduo. que cieben intel"Venir en las 
trarni taciones respectivas, proceClrán a reubicar ru personal 
afectado, que . tendrá prioridad para ocupar las vHcantes des
t inadas a reincorporaciones y trasladoD, y también las de in
gresos en la doc:!ncia y acrtl'centamiento no convocadas para 
concursos. 
Ei:lte personlu telldrá derecho a permanecer hasta uü afio rn3.s en 
d i sponibilidad con goce de sueldo en los siguientes casos: 
a) si cll!:ilpl5.do e). plazo de 120 díns no hubiese s ido notifi 
cado de .La I'asolnción definitiva an su nuevo destino. 
b) si du.:rante el plazo señalado no hubiese sido r ehllicado, 
ya sea 	por haber man1festado su disconfoITilidad fundada ail. 
primer 	oIree imier:.to de nuevo destino por parte de la Junt a 
de Clasi"icación resp e ctiv a, o si ésta le c Ol!lunicara que no 

i existen vacantes para reubicarlo de acuerdo con l as nOITilas 
~ 

http:imier:.to
http:cll!:ilpl5.do


relacionadas con la competencia de títulos y el orden de 
dest in(), que estebl e ce el artículo 20 de la ley 14.473~~ 

? 	El pla~~o de un año más se computarán en estos CasoS a par
tir del momento en que r~chace la reubi cación ofrecida o s~ 
le notif ique en forma ·fehacien te de la f alta de vacantes . 
Vencido el lapso de disponiU.ilidad con sueldo) p el1D.anecert,. 
en disJ>onibili dad sin goce de sueri!o, manteniendo su deJe's
cho de se r reubidado , siempre que renueve anualmente su 
gestión en t ~ sentido ante la Junta de Clasi~icación r es
pectiva . . 
En cuanto al personal dé establecimientos de j ttrisdicción 
d e la Superintendencia Nac. de la Ensefianza Privada , l as 
disponibi l idade s se regirán por la ley 13.047 y dispos i cio 
nes compl ementarias. 

.Art .15 	 El valor monoterio de loa índices y del complemento bonif i 
cable ~lle fi;ja la presente le.y será el que resulte del va
l or del- í ndi oe unidad que establezca el Poder Ejecutivo lIa
cional para (,1 ~ersonal docente ' dependiente del Gobierno 
Nacional. 
El p od er Ej ec,utivo Nacional determinará en lo sucesivo los 
ajustes de los índices y complemento bonificable de és te , 	 . 

Regimen. 

En 108 establecimientos de la Administraci6n Nacional d e 
Educación Me d.ia y Superior y del Consejo Nacional de Edu
cación Técnica inclllÍdos en el régimen de la presente ley 
los interinatos y suplencias de los cargos docentes que 
integren la planta funcional , así como también de los 
profeso r es que sólo desempeñen horas de clase, se cubri 
rán de acuer do con el listado por orden de méritos que las 
respec 'U vas Juntas de Clasificación confeccionarán anual
mente siguiendo las normas del Estatuto del Docente Ley 
3.4.473. 
Este lis1;a do podrnvaler para varios establecimientos d e 
la misma localidad afectados al nuevo régimen, de acuer
do con las no~s que establezca la reglamentación. 
En caso necesario un cargo podrá cubrirse con dos o .más 
s uplente s , siempre que la suma de los índices de s us car
gos no supere el índice del cargo del reemplazado. 
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Art. 17 a) 	El director y el vl cedirector podrán acumular 

sólo 6 horas/cátedra en f, '¡ü hivel suoerior. 
. , ....... 	 

b) 	El asesor pedagógico, el psicopedagog o y 109 
profesores por ca rgo podrán aCl.unular en fun
ción [\e 'las horas cátedras que c6nfigur en el 
mismo, cargos u horas cátedra hasta un to t al 
de 36 horas en el nivel medio y hs.sta un t o
tal de 42 horas/cátedra en el nivel superior . 

, 1"1 	 \ \" 

c) 	El único .cargo compatible con' cargo do cente e 
de la administración pública es el TP4 equiva·
lente a 12 hs./cátedra . Dicha acwnula ción s e
rá permitida siempre y c~ando el deseropefio se 
circunscriba como máximo a no más de dos es
tablecimientos de nivel medio . 

d) A los efectos de la compatibilidad en el Ilé
5i~en se considerarán los cargos con el va
lor de las lls./cát'edra que tienen asignados, 
con excepción de 16s aiguientésl 
Ayudante del departnmento de, orientaclón:18he/ cé 
Au~i1iar docente: 12 hs/cát. 
Jefe de auxiliar docente: 12 hs/cát. 
pu:Uendo acumula:- estos cargos como lo indi 
cado en el punto b) • 

L09 casos de compatibilidad de otros int eGran• 

tes de ,la planta ,funciDllaJ. del <' , se re 
solverán de ,acuerdo con las nOTInas vigent es . 

Art. 18 	El personal docente titular de los establecimien tos 
afectaiosa este nuevo régimen que solicite su tras
lado a otro establecimiento no com9rendido en él , 
podrá ser .ubidkdoda acuerdo con 1119 eiguientds 
Jl0 man,' .;I 

a) 	Los' profesores ¡tendrá! derecho a s er traslada
dos como titil1dbis en · un niÍmero de horas de cla
se igual al húmero de unidades horarias corres
poniientes p~ cargo que tenían, de acu~rdo con 
la tabla que figura en el aI~ículo 3 . ~n el ca
so :le (;. ue ese nÚ;¡i.ero excediese el mhimo de hor as 
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titulares permitido por las normas vigentes, el tras
lado sólo podrá alcanzar es"te ms.ximo, previo consen
timien1;o del interesado para ser ubicado en menor nú
I:!ero de hor:ls. 

b) 	Derogado '" 
c) 	Los aw:ilia.r-es docentes, previo consentimiento para 

ser trasladll.dos a un cargo de menor índice, podrán 
ser ubicadolJ como preceptores titulares. 

d) 	El restante personal titular tendrá derecho a ser tras
ladado a ca;~gos de la misma denominación previo con
sentimiento en el caso de que en el establecimiento 
al cual se 3.0 traslada el cargo tuviese asignado un 
índice lllenor. 

Art. 19 	Las vacanclas en cargos de "profesores serán conside
radas por normas vigentes y para las situaciones a
llí no contempladas 10 que estable~ca la presente 
ley. 

Art. 20 	Los gastos ~ue demande el cumplimiento de esta ley 
se atenieráo COn los recuraos que anualmente deben 
incorporarse con este fin al presupuesto del Minis
terio de Cultura y Educación. 

Art. 21 	 Las sitllaci')nes de compatibilidad 'de los docentes que 
se deseJ)lpeñt~n o se hubieran clesempeñado en estable
cimientos comprendidos en la experiencia citada en 
el artículo precedente, se resolverán de acuerdo 
con 10 estahie-Cldo en el artículo 17. 

Art. 22 	Cuando se cE!lebrell los concursos para la titulari 
dad de los (largos que integren la planta funcional 
de los eatall1ecimientos afeotados a la experiencia 
autorizada :por la Ley N° "1.B.6l4. prorrogada por 
Ley N° 1.8.933. se otorgará un puntaje adicional a 
loa docentes que se bubieren desempeñado en dichos 
est'ablec.imientos y que aspiren a ingresar en el ré
gimen provisto por 1.a Ley N° 19.514 Y esta ley, en 
un cargo de ig~ denominación o correspondiente al 
que vení~m desempeñando, de acuerdo con las normaS 
que fije la reglamentación. 
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IMPLEMETACION 

Gen erabmente en las escuelas afectadas al Proye cto 13 se implemen


taron con carácte r experi mental sub-proyectos en funci6n de las 


direct,iyas emruladas de la Superioridad. 


Estos sub- proyec tos se pusieron en vigencia de la siguiente me.nera~ 


10) Las Asignaturas se dividieron en á reas : 

Area ciencias w~ 


Area Humani dades 

Area Expresi6n 


20 ) 	 A su vez las Areas c omprenden l os TIepartamentos de Mate

rias Afines.Las Jefe s de Departamento f orman parte del 

Con sejo Consultivo junto con l os Rectores-Di rector es, 

Vicerrectores-Vicedi rectores y Asesora Pedag6gica. 

3°) Los ~b-proyectos tienen como obj eti vo impl emen t ar: 
a ) Metodologías de estudio (Aprender a aprender ) con las 

técnicas adecuadas para cada Asignatura: 

Ej.: Lectura comprensiva - subrayada - fi chas 

resúmene s - sinopsis - cuadros s in6pticos 

b) Nuevas oportunidades de aprendizaje con clases de 

apoyo. 

e) Régimen de Tutoría dedicada a la relaci6n docente

discente, docentes- padres, escuela-comunidad 

d) Ori entaci6n vocacioñal , conducida por expertos en 

dicha ori entac i 6n 

Todo s los sub-proyectos son elaborados en reuniones del Consejo 

Consultivo ~ adecuados a la modalidad de cada establecimiento. 

En cuan t o al orden que debe i mperar en el establecimiento se s ue

l en el aborar' e i mplementar medidas c on la partici.paci6n de l os 

integrantes de l os Centros de estudirultes. 


